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MODELO DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


BAHÍA MÁLAGA., _____________________                      
Señores

DISPENSARIO MEDICO NIVEL I BAHÍA MÁLAGA 
Ciudad 

El abajo firmante actuando en nombre y representación de _______, lo cual se verifica con los documentos que integran esta propuesta, de acuerdo con la Invitación Pública No. ______ MDN-DIGSA-DISAN-REPAC-DMBHM-2025, presento oferta para _________________ (señalar el objeto del proceso), cuya aceptación corresponderá al contrato, declaro bajo la gravedad de juramento:

a. Que el proponente que represento y cuyo nombre es _________, está representado legalmente por el señor ________, identificado con documento __________, con el domicilio social en _________, de la ciudad de ________, con número telefónico ________, correo electrónico ________ y fax _______.

b. Que ninguna otra persona o entidad diferente de la nombrada aquí, tiene participación en esta propuesta o en el contrato a adjudicar en esta contratación y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta.

c. Que la propuesta que presento es irrevocable, incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.

d. Que estudiamos el pliego de condiciones, sus documentos anexos y las demás condiciones e informaciones necesarias para presentar la presente propuesta y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos documentos.

e. En todo caso aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que incurramos en la investigación de la información que influya en la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos correspondan como contratistas, renunciando a cualquier reclamación, reembolso, o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier situación que surja, no contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

f. Que entendemos que el valor del contrato conforme está definido en los documentos de la contratación, incluye los impuestos, tasas y/o contribuciones directas o indirectas aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de consultoría y las utilidades del contratista.

g. Que hemos revisado con suma diligencia la totalidad de la información presentada en nuestra propuesta, y obrando de conformidad, aseguramos que la misma corresponde a la realidad.

h. Que a solicitud de la Dirección de Sanidad Naval- DISPENSARIO MEDICO NIVEL I BAHÍA MÁLAGA –de la Armada Nacional me obligo a suministrar cualquier información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta.

i. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en los plazos establecidos en este.

j. Reconozco que ni el Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – Dirección de Sanidad Naval-DISPENSARIO MEDICO NIVEL I BAHIA MALAGA , ni su personal interno o externo, que ha intervenido en este proceso de contratación, ha manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de la audiencia informativa preliminar o visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso, ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto a la adjudicación.

k. Que la duración de la persona jurídica que represento es superior a UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación y en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra)



l. Compromiso Anticorrupción
Que me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún Funcionario Público en relación con mi propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de mi propuesta; a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un Asesor o Consultor lo haga en su nombre; así mismo me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados, agentes y asesores; y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación directa y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA NACIONAL, ni a cualquier otro Servidor Público o Privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre Funcionarios Públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta. b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- ARMADA NACIONAL durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

Que me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso o la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del presente reglamento, o la fijación de los términos de la propuesta.

En el desempeño de las responsabilidades previstas en el contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza por el presente que no se realizarán pagos o transferencias de nada de valor con fines ilícitos públicos o comerciales o por aceptación o consentimiento mediante extorsión, sobornos u otros medios ilícitos o indebidos para hacer negocios. EL CONTRATISTA deberá dar cabal cumplimiento a los compromisos de anticorrupción y anti soborno, apoyando la acción del Estado Colombiano y del Ministerio de Defensa Nacional para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas. Dentro de este marco, EL CONTRATISTA se compromete a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes, así como cualquier representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las leyes de Republica de Colombia y especialmente de aquellas que rigen la presente contratación, y les impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto, a los funcionarios.

m. Reconozco que ni en el documento del pliego de condiciones, ni la información contenida ella o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita relacionado con los aspectos del proceso, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción de este proceso de selección.

n. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende presentado con la suscripción del presente documento, que cuento con los recursos suficientes  para la preparación de la oferta, y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante del presente del presente proceso, los cuales, no se han obtenido, ni se obtendrán de la celebración de ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dinero a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, se entiende que, con la suscripción de esta carta por su representante, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.

o. Manifiesto y declaro que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la Ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – Dirección de Sanidad Naval- DISPENSARIO MEDICO NIVEL I BAHIA MALAGA, se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de la propuesta, a sus agentes o asesores y al público en general.

p. Que el valor ofertado asciende a la suma de acuerdo al anexo económico de nuestra oferta.

q. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente, ni sus integrantes nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales.

r. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.

s. Que la validez de mi oferta será por noventa (90) días a partir de la fecha de recepción de la propuesta.  

t. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.

u. Que, en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.

v. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a cumplir con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que trata el formato especificaciones técnicas Anexo “F” del presente Pliego de Condiciones.

w. Manifiesto que me encuentro está a paz y salvo con las obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con este.

x. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en _______________________________.

y.  Que me comprometo a cumplir con la Garantía Técnica exigida dentro del presente proceso.


De ustedes atentamente,

Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________


























ANEXO “A”
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS


El oferente se compromete a prestar el servicio/bien objeto contractual con las características que se describen a continuación: 

	ITEM
	ESPECIFICACION TECNICA
	PORCIÓN
	CANTIDAD

	
	
	
	

	1
	SERVICIO DE DESAYUNO, INCLUYE: FRUTA, HUEVOS AL GUSTO, PAN, BEBIDA CALIENTE Y JUGO.
	Bebida caliente: 250 cc. Porción de Fruta: 120 grs. Huevo: 1 unid. Pan: 1 porción. Jugo de fruta 200 cc.
	1

	2
	SERVICIO DE ASADOS A LA PARRILLA (CARNE, COSTILLA CERDA AHUMADA, POLLO, CHORIZO 180 GR)+( PAPA, YUCA, MAZORCA, GUACAMOLE)+ (JUGO, GASEOSA TAMAÑO PERSONAL 350ML) CARNE Y POLLO: 100 GRS. DE C/U. COSTILLA DE CERDO: 120 GRS.. CHORIZO: 1 UNIDAD. PAPA Y YUCA: 120 A 150 GRS. MAZORCA: 1 PORCIÓN. GUACAMOLE: 1 PORCIÓN.
	Carnes: 120 grs. de c/u. Chorizo: 1 unidad. Papa y Yuca: 120 a 150 grs. Mazorca:1 porción. Guacamole: 1 porción.
	 1

	3
	SERVICIO DE PICADA MINI FRITOS DE 40 UNIDADES (8 UND MINI AREPA DE HUEVO, 8 UND MINI CARIMAÑOLAS, 8 UND MINI EMPANADITAS DE QUESO, 8 UND MINI EMPANADITAS DE CARNE, 8 UND MINI DEDITOS DE QUESO), EN SAMOVAR. INCLUYE 40 BEBIDAS (JUGO, GASEOSA TAMAÑO PERSONAL 350ML)
	UNIDAD
	1

	4
	PICADA MIXTA DE CARNE DE RES, CERDO, POLLO, PAPA CRIOLLA O PAPA FRANCESA, CHORIZO, BUTIFARRA, SALSA WOLF, SALSA RANCH, SALSA ROSADA Y/O SALSA DE AJO Y VASO DE GASEOSA. PICADA PARA 20 PERSONAS.
	20 grs. De cada producto.
	1

	5
	SERVICIO DE REFRIGERIO SANDUCHE DE JAMÓN Y QUESO, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	225 grs.
	1

	6
	SERVICIO DE REFRIGERIO PASTEL DE HOJALDRE, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	100 grs.
	1

	7
	SERVICIO DE REFRIGERIO ALMOJÁBANA, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	70 grs.
	1

	8
	SERVICIO DE REFRIGERIO AREPA DE HUEVO, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	150 grs.
	1

	9
	SERVICIO DE REFRIGERIO PASTEL DE POLLO, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	100 grs.
	1

	10
	SANDWICH CUBANO Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	225 grs.
	1

	11
	SANDWICH DE JAMÓN Y QUESO DOBLE CREMA Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	225 grs.
	1

	12
	PERRO CALIENTE SENCILLO Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	80 grs.
	1

	13
	PERRO CALIENTE SUIZO Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	125 grs.
	1

	14
	AREPA DE HUEVO CON CARNE Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	150 grs.
	1

	15
	EMPANADA DE QUESO X 120 GRS
	120 grs.
	1

	16
	EMPANADA DE POLLO X 120 GRS
	120 grs.
	1

	17
	EMPANADA DE JAMÓN X 120 GRS
	120 grs.
	1

	18
	EMPANADA DE CARNE X 120 GRS
	120 grs.
	1

	19
	EMPANADA HAWAIANA X 120 GRS
	120 grs.
	1

	20
	ARROZ CON LECHE X 80 GRS
	80 grs.
	1



En mi calidad de oferente entiendo y acepto que todas las especificaciones técnicas descritas en el presente anexo son de obligatorio cumplimiento y me comprometo a ejecutar el contrato en caso de resultar adjudicatario con lo establecido en la invitación, los documentos que lo integran y las normas que regulan la materia.


De ustedes atentamente,


Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________
Dirección
Correo electrónico 
Teléfono



















ANEXO “B”
PROPUESTA ECONÓMICA

Buenaventura., _______________________


Señores
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO NIVEL I DE BAHIA MALAGA
Ciudad. -Buenaventura

REF: 	PROCESO DE MINIMA CUANTIA No. ________

El suscrito ___________________, obrando en nombre y representación de ___________________________, de conformidad con lo establecido en la Invitación Pública, oferto como precio total, con destino a la celebración del contrato objeto del presente proceso, los servicios correspondientes que se relacionaron en el Anexo ____, bajo las características técnicas establecidas para los mismos en los términos y conforme a las condiciones, previstos para tal efecto, por un valor de ____________________________ Pesos Colombianos ($ _________________) M/CTE.
PRESUPUESTO OFICIAL: LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR - DISPENSARIO MEDICO NIVEL I BAHÍA MÁLAGA, tiene por objeto contratar el PRESTACIÓN A TODO COSTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y RESTAURANTE PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD NAVAL PERTENECIENTES A LA REGIONAL PACÍFICO, de conformidad con las especificaciones técnicas descritas en el anexo técnico, para lo cual se cuenta con un presupuesto de TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($13.000.000,00) (incluido IVA e demás erogaciones que correspondan).

	ITEM
	ESPECIFICACION TECNICA
	PORCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO (INCLUIDO IVA Y DEMAS EROGACIONES QUE CORRESPONDAN)

	
	
	
	
	

	1
	SERVICIO DE DESAYUNO, INCLUYE: FRUTA, HUEVOS AL GUSTO, PAN, BEBIDA CALIENTE Y JUGO.
	Bebida caliente: 250 cc. Porción de Fruta: 120 grs. Huevo: 1 unid. Pan: 1 porción. Jugo de fruta 200 cc.
	1
	 

	2
	SERVICIO DE ASADOS A LA PARRILLA (CARNE, COSTILLA CERDA AHUMADA, POLLO, CHORIZO 180 GR)+( PAPA, YUCA, MAZORCA, GUACAMOLE)+ (JUGO, GASEOSA TAMAÑO PERSONAL 350ML) CARNE Y POLLO: 100 GRS. DE C/U. COSTILLA DE CERDO: 120 GRS.. CHORIZO: 1 UNIDAD. PAPA Y YUCA: 120 A 150 GRS. MAZORCA: 1 PORCIÓN. GUACAMOLE: 1 PORCIÓN.
	Carnes: 120 grs. de c/u. Chorizo: 1 unidad. Papa y Yuca: 120 a 150 grs. Mazorca:1 porción. Guacamole: 1 porción.
	1 
	 

	3
	SERVICIO DE PICADA MINI FRITOS DE 40 UNIDADES (8 UND MINI AREPA DE HUEVO, 8 UND MINI CARIMAÑOLAS, 8 UND MINI EMPANADITAS DE QUESO, 8 UND MINI EMPANADITAS DE CARNE, 8 UND MINI DEDITOS DE QUESO), EN SAMOVAR. INCLUYE 40 BEBIDAS (JUGO, GASEOSA TAMAÑO PERSONAL 350ML)
	UNIDAD
	1
	 

	4
	PICADA MIXTA DE CARNE DE RES, CERDO, POLLO, PAPA CRIOLLA O PAPA FRANCESA, CHORIZO, BUTIFARRA, SALSA WOLF, SALSA RANCH, SALSA ROSADA Y/O SALSA DE AJO Y VASO DE GASEOSA. PICADA PARA 20 PERSONAS.
	20 grs. De cada producto.
	1
	 

	5
	SERVICIO DE REFRIGERIO SANDUCHE DE JAMÓN Y QUESO, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	225 grs.
	1
	 

	6
	SERVICIO DE REFRIGERIO PASTEL DE HOJALDRE, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	100 grs.
	1
	 

	7
	SERVICIO DE REFRIGERIO ALMOJÁBANA, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	70 grs.
	1
	 

	8
	SERVICIO DE REFRIGERIO AREPA DE HUEVO, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	150 grs.
	1
	 

	9
	SERVICIO DE REFRIGERIO PASTEL DE POLLO, INCLUYE GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	100 grs.
	1
	 

	10
	SANDWICH CUBANO Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	225 grs.
	1
	 

	11
	SANDWICH DE JAMÓN Y QUESO DOBLE CREMA Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	225 grs.
	1
	 

	12
	PERRO CALIENTE SENCILLO Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	80 grs.
	1
	 

	13
	PERRO CALIENTE SUIZO Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	125 grs.
	1
	 

	14
	AREPA DE HUEVO CON CARNE Y GASEOSA EN BOTELLA DE 350 ML O JUGO EN BOTELLA DE 237 ML.
	150 grs.
	1
	 

	15
	EMPANADA DE QUESO X 120 GRS
	120 grs.
	1
	 

	16
	EMPANADA DE POLLO X 120 GRS
	120 grs.
	1
	 

	17
	EMPANADA DE JAMÓN X 120 GRS
	120 grs.
	1
	 

	18
	EMPANADA DE CARNE X 120 GRS
	120 grs.
	1
	 

	19
	EMPANADA HAWAIANA X 120 GRS
	120 grs.
	1
	 

	20
	ARROZ CON LECHE X 80 GRS
	80 grs.
	1
	 



Validez de la oferta: Noventa (90) días a partir de la fecha de recepción de propuestas. 
 
a. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, derechos y otros cargos que se la causaren por concepto de la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en el valor indicado en cada uno de los ítems que conforman la oferta.
b. Los proponentes deberán diligenciar en su totalidad y consignar el valor de su oferta en la plataforma, tal como lo establece la entidad.
c. El valor unitario ofertado no debe sobrepasar el valor unitario promedio por ítem previsto para el presente proceso de contratación, so pena de RECHAZO.
d. En caso que aplique, si se da que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA), se entenderá que vienen incluidos en el valor total (IVA), sin perjuicio de las correspondientes correcciones aritméticas por parte del comité económico. Si el bien o servicio está legalmente exento de IVA se deberá indicar de manera clara y expresa la norma que contempla el beneficio.
e. Así mismo, se realizará verificación y comparación de precios con el fin de determinar si los precios allí establecidos están acordes con el análisis o estudio de mercado contenido en el estudio previo que dio origen a este proceso. Si el comité llegare a encontrar que los precios ofertados son artificialmente bajos, deberá proceder en los términos establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. El mismo procedimiento podrá ser aplicado cuando los precios sean notoriamente altos.
f. El oferente deberá adjuntar la propuesta económica en formato PDF y EXCEL.
g. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el Peso Colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia, en tal sentido no se establecerán sus tarifas con centavos, sino que deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera:

	CENTAVOS 
	APROXIMACIÓN 

	0.01 Centavos a 0.49 centavos 
	Al peso Colombiano inmediatamente anterior 

	0.50 Centavos a 0.99 centavos 
	Al peso colombiano inmediatamente siguiente. 



De ustedes atentamente,


Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________
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ANEXO “C”
EXPERIENCIA ACREDITADA DEL OFERENTE



	ITEM
	NOMBRE DEL CONTRATANTE
	NOMBRE DEL CONTRATISTA
	No. CONTRATO
	RESUMEN OBJETO PRINCIPAL CONTRATO
	FECHA DE INICIO
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	VALOR EXPRESADO S.M.M.L.V
	VALOR DE CONTRATO EN PESOS
	PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE EJECUTO, COMO MIEMBRO DE UN CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL, SOCIEDAD DE OBJETO ÚNICO.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




FIRMA						______________________ 	FIRMA CONTADOR Y/O REVISOR FISCAL _________________________
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL		______________________ 	NOMBRE CONTADOR Y/O REVISOR FISCAL _______________________


NOTA 1: Se deberá diligenciar la misma información cuantas veces corresponda por las certificaciones y/o documentos (máximo dos (2) para acreditar experiencia que se pretendan adjuntar con la propuesta a presentar).

NOTA 2: La experiencia del proponente que se relaciona directamente con el objeto contractual en un proceso de selección determinado, y la cual es verificada por la entidad contratante con base en la información suministrada en el presente anexo y los documentos y/o certificaciones requeridas en la presente Invitación Pública.
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ANEXO “D”
SISTEMA DE INFORMACIÓN INTEGRAL FINANCIERA “SIIF II”
FORMATO DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO DE CUENTA E INFORMACIÓN TRIBUTARIA

	I
	INFORMACIÓN BÁSICA
	
	
	 

	 
	PERSONA JURÍDICA NACIONAL
	
	 

	 
	Nombre Proveedor
	 
	 
	 

	 
	NIT
	 
	 
	 

	 
	Anexar COPIA RUT
	
	
	 

	 
	CLASE DE SOCIEDAD
	 
	 
	 

	 
	CLASE DE CAPITAL
	 
	 
	 

	 
	NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL
	 
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	PERSONA NATURAL NACIONAL
	 
	 

	 
	No. cédula 
	 
	 
	 

	 
	Anexar copia RUT
	 
	 
	 

	 
	Nombres
	 
	 
	 

	 
	Apellidos
	 
	 
	 

	 
	Fecha de Expedición del documento de identificación
	 
	 

	 
	Profesión 
	 
	 
	 

	 
	No. Matricula
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	 

	II
	PARA UNIÓN TEMPORAL  O CONSORCIO DILIGENCIAR ESTA INFORMACIÓN

	 
	OBJETO DE LA UNIÓN DE LOS TERCEROS
	 
	 

	 
	ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU
	
	 
	 

	 
	TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	 
	 

	 
	NUMERO DE DOCUMENTO
	
	 
	 

	 
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	
	 
	 

	 
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE CADA UNO
	
	 

	 
	DE LOS SOCIOS Ó MAS
	1)
	 

	 
	
	
	2)
	 

	 
	RÉGIMEN TRIBUTARIO 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	 

	III
	UBICACIÓN ( Para Persona Jurídica, Nacional, Unión Temporal o Consorcio)

	 
	PAÍS
	 
	 
	 

	 
	REGIÓN
	 
	 
	 

	 
	CIUDAD
	 
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN
	 
	 
	 

	 
	TELÉFONO
	 
	 
	 

	 
	FAX
	 
	 
	 

	 
	E-MAIL 
	 
	 
	 

	 
	PAGINA WEB
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	 

	IV
	INFORMACIÓN TRIBUTARIA ( Para Persona Jurídica, Nacional, Unión Temporal o Consorcio)

	 
	REPRESENTANTE LEGAL
	Cédula No.
	 

	 
	
	Nombre
	 
	 

	 
	ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU
	 
	
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	TIPO DE RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA
	ICA-BOGOTÁ
	 

	 
	
	
	IVA
	 

	 
	 
	 
	RENTA
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	RÉGIMEN TRIBUTARIO
	GRAN CONTRIBUYENTE
	 

	 
	
	NO CONTRIBUYENTE
	 

	 
	
	RÉGIMEN COMÚN
	 

	 
	
	RÉGIMEN ORDINARIO
	 

	 
	
	RÉGIMEN SIMPLIFICADO
	 

	 
	
	RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL
	 

	 
	
		



		



	 

	 
	AUTORRETENEDOR
	SI
	NO
	 

	 
	
	
	
	 

	V
	DATOS BANCARIOS
	
	
	 

	 
	Denominación de la cuenta
	 
	 

	 
	 
	corriente
	 
	 

	 
	 
	de ahorros
	
	 

	 
	Entidad Financiera
	 
	 
	 

	 
	Código
	 
	 
	 

	 
	Sucursal
	 
	 
	 

	 
	Código
	 
	 
	 

	 
	Ciudad 
	 
	 
	 

	 
	Dirección 
	 
	 
	 

	 
	Teléfono
	 
	 
	 

	 
	Número de la cuenta
	 
	 

	 
	(adjuntar original de certificación bancaria con fecha de expedición no superior a 30 días calendario)

	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	 

	 
	 
	 

	 
	NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO
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Descripción generada automáticamente]
	PROCESO
	Talento Humano PROTH – Área Seguridad y Salud en el Trabajo ARSST.

	
	Formato
	Certificación de cumplimiento del SGSST para proveedores DIGSA

	
	Código
	MDN-COGFM-PROTH-DIGSA-FU.95.1-92

	
	Vigente 
	Marzo de 2023



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Yo ______________________________ identificado con cedula de ciudadanía No_____________ de _______________ en calidad de Representante Legal de la empresa ___________________      ________________________, con NIT __________________; certifico que actualmente nuestra organización se encuentra en la adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad establecida por el Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, “Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 0312 de 2019, “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”.

Nuestra empresa cumple con la asignación del responsable para el diseño e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la Resolución 0312 de 2019: 


	TABLA DE CLASIFICACIÓN DE EMPRESA POR NÚMERO DE TRABAJADORES 

	Marque con una X de acuerdo con el número de trabajadores (independientemente de su forma de contratación o vinculación) y de acuerdo a la clasificación del riesgo en la columna CLASIFICACIÓN (X)

	NÚMERO DE TRABAJADORES 
	CLASIFICACIÓN DEL RIESGO
	REQUISITOS RESPONSABLE SG-SST
	CLASIFICACIÓN 
(X)

	Diez (10) o menos trabajadores 
	I, II ó III
	
· Podrá ser realizado por un técnico en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) o en alguna de sus áreas o por un tecnólogo en SST, profesional en SST y profesional con posgrado en SST.
· Debe contar con licencia vigente en SST.
· Acreditar mínimo un (1) año de experiencia certificada por las empresas o entidades en las que laboró en el desarrollo de actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Acredite la aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST.
· Acredite la aprobación del curso de actualización de la capacitación virtual de veinte (20) horas en SST, el cual se debe realizar cada tres (3) años.
NOTA: Las personas que solo cuentan con el curso virtual de cincuenta (50) horas y veinte (20) horas en Seguridad y Salud en el Trabajo, están facultadas para administrar y ejecutar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo en las empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificados en riesgo I, II ó III, pero no pueden diseñar dicho sistema, en concordancia con lo señalado en la Resolución 4927 de 2016 del Ministerio del Trabajo.

	

	Once (11) a cincuenta (50) trabajadores
	I, II ó III
	· Podrá ser realizado por un tecnólogo en SST o en alguna de sus áreas.
· Debe contar con licencia vigente en SST.
· Acreditar mínimo dos (2) años de experiencia certificada por las empresas o entidades en las que laboró en el desarrollo de actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo 
· Debe contar con el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST.
· Deben contar con el curso de actualización de la capacitación virtual de veinte (20) horas en SST, el cual se debe realizar cada tres (3) años.
	

	Cincuenta (50) o menos trabajadores 
	IV ó V
	
· Podrá ser realizado por un profesional en SST o profesional con posgrado en SST.
· Debe contar con licencia en SST vigente 
· Debe contar con el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST

	

	Más de cincuenta (50) trabajadores
	I, II, III, IV ó V
	
· Podrá ser realizado por un profesional en SST o profesional con posgrado en SST.
· Debe contar con licencia en SST vigente 
· Debe contar con el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST.
· Deben contar con el curso de actualización de la capacitación virtual de veinte (20) horas en SST, el cual se debe realizar cada tres (3) años
	




NOTA: Anexe a esta certificación los soportes documentales del responsable de SG-SST en su organización. 

Así mismo certifico que a la fecha nos encontramos en la fase de Seguimiento y plan de mejora, conforme a lo establecido en la Resolución 0312 de 2019, en su Artículo 25:

[image: ]


















La Dirección General de Sanidad Militar dentro de sus políticas establece un cumplimiento en la Evaluación de los Estándares Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo, igual o superior al 60% (Moderadamente Aceptable), de acuerdo con los criterios de valoración de la Resolución 0312 de 2019, Articulo 28.

	RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 Art. 28

	CRITERIO
	VALORACIÓN

	Puntaje obtenido menor al 60%
	CRITICO

	Puntaje obtenido entre el 60% y el 85%
	MODERADAMENTE ACEPTABLE

	Puntaje obtenido mayor o igual al 85%
	ACEPTABLE



Doy fe que a la fecha hemos evaluado y calificado los ítems - Tabla de Valores de los Estándares Mínimos contenidos en el Artículo 27 de la Resolución 0312 de 2019 de acuerdo con el número de trabajadores de nuestra organización, con un porcentaje de cumplimiento del _______ %. 

Teniendo en cuenta lo anterior en caso de requerirse estaremos dispuestos a recibir visita de verificación de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, por parte del contratante.

La presente se firma a los _____ días del mes ____ del año 202__.


Firma Representante Legal
__________________________________________
Nombre Representante Legal
Cedula de ciudadanía
NOTA 1: Partiendo del principio de la buena fe, lo certificado en este documento se asume como un hecho cierto y veraz; la rendición de información no comprobable mediante evidencia se configura como falsedad en documento público.






ANEXO “E”
CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES



Lugar y fecha 


Señores
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO NIVEL I DE BAHIA MALAGA
Ciudad. -Buenaventura



Yo,____________________________________________, identificado(a) con el documento de identidad No.__________________ expedido en______________, obrando en nombre propio de manera voluntaria o en mi calidad de persona natural o representante legal de la persona jurídica __________________, manifiesto bajo la gravedad del juramento que nuestra empresa __________________ ha cumplido con las obligaciones a los sistemas de salud, ARP, pensiones y obligaciones parafiscales, instituto colombiano de bienestar familiar (ICBF) y servicio nacional de aprendizaje (SENA), señaladas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, durante los seis (06) meses anteriores, y a la fecha se encuentra a paz y salvo por estos conceptos.



____________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o Proponente persona natural]

Nombre: [Insertar información]

Cargo: [Insertar información] 

Documento de Identidad: [Insertar información] 
































ANEXO “F”
CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES



Lugar y fecha 

Señores
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO NIVEL I DE BAHIA MALAGA
Ciudad. -Buenaventura


Yo,____________________________________________, identificado(a) con el documento de identidad No.__________________ expedido en______________, obrando en nombre propio de manera voluntaria o en mi calidad de persona natural o representante legal de la persona jurídica __________________, bajo la gravedad de juramento certifico que en los últimos Cinco (5) años a la fecha, NO he sido objeto de multas y/o sanciones por incumplimiento de mis obligaciones contractuales frente a entidades públicas o privadas.




______________________________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o Proponente persona natural]

Nombre: [Insertar información]

Cargo: [Insertar información] 

Documento de Identidad: [Insertar información] 








































ANEXO “G”
DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES


Lugar y fecha 

Señores 
Armada Nacional-Unidad Delegataria 


Yo,____________________________________________, identificado(a) con el documento de identidad No.__________________ expedido en______________, obrando en nombre propio de manera voluntaria o en mi calidad de persona natural o representante legal de la persona jurídica __________________, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni suplentes, ni sus socios, nos encontramos incursos por sí o por interpuesta persona en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2017 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011. Lo anterior en aplicación de los artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 Régimen de inhabilidades e incompatibilidades Decreto 1082 de 2015.




____________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o Proponente persona natural]

Nombre: [Insertar información]

[bookmark: _GoBack]Cargo: [Insertar información] 
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Jmejord ‘Primero: Realizar la autoevaluacién conforme a los Estandares Minimos

El sequimiento al Sistema de Gestion de ST al cumplimiento al plan de mejora se
realizara por parte del Ministerio del Trabajo y Administradoras e Riesgos Laborales.

Segundo: Establecer el plan de mejora conforme al plan del Sistema de Gestion de SST ejecutado en el
afio 2018y lo incorpora al Plan del Sistema de Gestion que se esta desarrollando durante el afio 2019.

De
Fase de verificacion del cumplimiento de la normativa vigente sobre el Sistema de Gestién de SST. noviembre
5 Inspeccion, vigilancia La efectia el Ministerio del Trabajo conforme a los Estandares Minimos establecidosen | d¢ 2019 en
y control 1a presente Resolucion. adelante

Entre junio de 2017 y noviembre de 2019 se implementara el Sistema de Gestion de SST de acuerdo con las fechas que se especifican en la siguiente grafica:

FASES DE ADECUACION Y TRANSICION DEL SISTEMA DE GESTION

Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON ESTANDARES MINIMOS

FASE 1

FASE 2 FASE 3 FASE 4 FASE 5
- Tofmoldr
Plon Anuol
|
1. Autoevaluacién 2007
2, Plon de Mejora 1. Autoevaluacién
3. Disefar y formulor plan anval 2018 2. Plan de Mejoro
De junio a agosto De septiembre o diciembre De enero o diciembre De enero o octubre De noviembre
2017 2017 2018 2019 2019 en odelante

Fases de transicion del SG-SST - Resolucion 0312 de 2019

Durante estas fases las empresas aplicaran para la evaluacion la Tabla de Valores y Calificacion de los Estandares Minimos del Sistema de Gestion de SST, mediante el diligenciamiento del
formulario de evaluacion establecido en el articulo 27 de la presente Resolucion.
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